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INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 10 de mayo de 2021; al Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias informando que el demandado notificado por 

aviso contesto demanda en forma oportuna, proceso de Fijación de alimentos, 

descorriendo traslado de excepciones propuestas. Sírvase proveer. 

 

 

 

GILMA INÉS ORJUELA MALDONADO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ, CUNDINAMARCA 

Carrera 5 No. 5-14 Casa Santander – CEL 3176454379 

 

Veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO : 257364089001201900194-00 

PROCESO : FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE:  YIDIRA ESCORCIA MENDOZA 

DEMANDADO: JOHN ALTAMAR ESCORCIA 

 

Téngase en cuenta que la parte demandada se notificó mediante aviso y dentro 

de la oportunidad procesal procedió a contestar la demanda, folios 46 a 54 del 

proceso. 

 

Surtido el trámite previo, procede el Despacho a CONVOCAR a las partes a la 

AUDIENCIA, lo mismo que a decretar las pruebas del proceso, conforme con lo 

dispuesto en el artículo 392 del C.G.P. 

 

Por lo anterior el juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes para que concurran a la audiencia única 

consagrada en el art 392 del CGP concordante con los artículos 372 y 373 Ibídem, 

la cual se realizará el día 14 del mes de Julio de 2021 a la hora de las 10:00 AM.  

 

Audiencia que se realizará de manera virtual a través de la plataforma TEAMS, por 

tal razón, las partes e intervinientes deberán remitir al correo institucional del 

juzgado, con anterioridad a la fecha señalada, las direcciones de correo 

electrónico en las que se autoriza recibir notificaciones judiciales. Comuníquese.  

 

SEGUNDO: Se le INFORMA a los convocados que en la audiencia programada se 

evacuaran las etapas relacionadas con: a) Conciliación, b) Interrogatorio de las 

partes, c) Fijación del litigio, d) Control de legalidad, e) Alegatos y f) fallo. 

 

TERCERO: DECRETAR las pruebas solicitadas por las partes en la demanda y la 

contestación, así: 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales. a) Registro civil de nacimiento de los menores de edad y tarjetas 

de identidad de los mismos, b) Acta de conciliación de alimentos No. 062-2019. 
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Testimoniales: No fueron solicitadas. 

 

POR LA PARTE DEMANDADA: 

 

Documentales. Las aportadas con la demanda en cuanto resulten pertinentes. 

 

Testimoniales: No fueron solicitadas.  

 

DE OFICIO:   

 

1. Oficiar a las oficinas de instrumentos públicos del municipio de Malambo, 

Barranquilla (Atlántico) y de la ciudad de Bogotá, para que informen si el 

demandado es propietario de bienes inmuebles. 

 

2. Oficiar a la oficina de tránsito y transporte del municipio de Soledad (Atlántico), 

de las ciudades de Barranquilla y Bogotá para que informen si el demandado es 

propietario de algún vehículo automotor. 

 

4. Sanciones y consecuencias: 

 

La inasistencia injustificada hará presumir ciertos los hechos en que se fundan los 

hechos de la demanda y las excepciones propuestas, siempre que sean 

susceptibles de confesión. 

 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia y haya vencido el término 

para su justificación; se declarara terminado el proceso. 

 

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa 

de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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